
-------,-•.."."

38264 Martes 26 noviembre J991 BüE núm. 283

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley'
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre): el Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado>) de 26 de octubre); el Real Decreto 1427/1986. de 13
de junio (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 11 de julio); la Orden de 28 de
dIciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 16 de enero de 1985):
los Estatutos de la Universidad, y, en lo no previsto, por la Legislación
GCJlcntl de FuncionariosCivilcs del Estado y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los cil..dos concursos se. requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser espailol. .
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado mediante expedieme disciplinario del

scnicio de la Administración del Estado o de las Administración
Autónoma, Instítucional o Local. ni hallarse inhabilitado pam el
cjcrclcio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tres.-Deberán reunir. además, las condiciones especificadas que se
señalnn en el articulo 4,1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando. estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.1. e). del Real Decreto 1888/1984; de 26 de septiembre, y no
p('rtenezca ·a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
intcresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales· requisitos
antes de comenzar las pruebas.

Cuatro:-Quienes. deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente -solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria. mediante instancia.
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso. utilizando para ello
el anexo 11 de esta Resoludón. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación':'
Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas en concepto de formación
de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitadon
cxpedini el recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse
a la solicitud.

Cuando -el pago de los derechos se efcctt1e por giro postal o
telegráfico, este será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a 13 que concursa.

Cinco.-FinalizadO'"el-plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponda la plaza. por cualquiera de los
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procedimientos establecidos en la ley de Procedimiento Administra
tivo. remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos los ínteresados
podrán presentar reclamación ante el Rector. en el plazo de quince dlas
hábiles a contar deSde el sigulcnte al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Scis.'-Dcntro del plazo habilitado reglamentariamf>nte para 1<: consti
tución de la ComiSión. el Presidente. preYÍa consulta a los restantes
miembros de la misma. dictará una Resolución, que deberá. ser
notificada a todos los interesados. ,"on una antelación mínima de
quince días naturales respecto de la fecha del acto de constitución,

,convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Col11"tsión v. en su caso. a los
'suplent('s necesarios. -

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el aeto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día. hora)" lugar de celebración de dicho acto: a estos efectos. el plazo
entre la fccha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la
fecha preVIsta para el acto de presentación no podrá ex.ceder de dos días
habites.

Siete.-En el acto de.' presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la ComiSión la documentaCión seftalada en los articu
las 9." y 10 del Real Decreto 1427/1986. de 13 dejunio (((Boletin Oficial
del Estado» de 11 de julio), en su caso, segun se trate de concurso o de
concurso de meritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentaren la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los procedimientos señalados en el artku-"
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes docu
mentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico que imposibilite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad: expedida por la
Dirección Provincial o Consejerí,\, segun proceda, competentes en la
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ci6n del Estado. Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios de carrera estarán
, exentos de justificar tales documentos y fCQuisítos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su
hoja ~e servicios.

Palma de Mallorca, 5 de noviembre de 1991.-Por delegación del
Rector, el Vicerrector de Ordenación Académica, Bernat Sureda García.

ANEXO 1

Numero de plazas: Una. Plaza número 217. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Titulares de Universidad. Arca de conocimiento a la que
corresponde: «Derecho Internacional Privado». Departamento al que
está adscrita: Derecho Público. Activüjadcs a realizar por quien obtenga
la plaza:' Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE...

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Convocado a concurso de o , ,.............................................. plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Umversidad, sobcita ser admitido como
aspirante para su provisión.
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111. DATOS ACADEMICOS

Fcrha de obtención
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1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA.A CONCURSO
................................................................................. ..}- .

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento ",,_
Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Docencia previa:
-

Fecha de convocatoria

Clase de convocatoria: Concurso O
(<<BOE» de )

Concurso de méritos O
.......•...

. .

~._.

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Fecha Número del rcribn

Giro telegráfico .... .... ........ .......... ..........................
Giro postal .................. ...... ....................,...
Pago en Habilitación ............................. ....................."" ......
Ingreso en c/c núm. 3.661 de la CECA ......... .. " ............., ..............................

EL ABAJO FIRMANTE. D.

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de , .
en el área de conocimiento de "..
comprometiéndose. caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son cíertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicítud. que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
!as necesarias para el acceso a la Función Públíca.

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE..

11. DATOS PERSONALES

Primer ape-l1ido Segundo aj:leltido Nombre

,
Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provinda de nacimiento Nllmero DNI

Domicilio Teléfono

Munidpio Código postal . Provincia

Caso de ser funcíonario publico de Carrera:
"

[X>nomill;lcióll del Cuerpo o plata Organismo , Fci:ha de ingreso N.O Re-gislro Personal

-
Situación .{

Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................

•

Documentación que se adjunta:

En , " ..

Firmado:

a de . de .
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lugar y fccha de expedición : ;: .
Fecha .

Localídad
Teléfono .,., .

•

ANEXO 111

MODELO DE CURRICULUM

UNIVERSIDAD ,DE...

r DATOS PERSON,o\LES

Apellidos y nombre
Numero del DNI .
Nacimiento; Provincia y localidad
Re~idenc¡a; Provincia
DonJicílio ., .. ,. , .
Facultad o Escucla actual
Departamento o Unidad docente actual
Catt.'goría actual como Prak'sor contratado o ·inkrino

JI lTrlnOS .--HADl:1I.llCOS

Estado civil' .

IV. AC1JVIDAD [)(XÜnE OESEMPENAPA
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( 'Ia~(" Orgdnismo y e.'rllro ..le t'\p.:Jll'''lll t'cdw de cxP<'dtcion CalifkafiólI si la huhiere

V. ACTIVIOAOINVESTIGAOORA OESEMPENADA (programa~ y plleslos)

g:
¡;¡
~

,~

'"~
O
<¡¡O
3
;r
:j5

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPENADOS

Organismo Ré~im~n
Fecha de Fecha de

Cmgoria I\Clividad nombramiell1o ~~o Cerllro dedll'Dl'ióll o cnnlralo o lerminación

/
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VI. PUBLICACIONES (libros)

Titulo Fecha publicadón Editorial

I

1.

VII. PUBLICACIONES (art¡~lllos) (0)

.
fecha publicación NumeroTilulo' Revista o diario de paginas

,

,

(0) Indicar Irabaj(\~ en prensa. justificando su (Kl'p!adón por la revista editora.

~

VIII. OTRAS PUBLICAOONES
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IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTlGAC/ON
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XIV, CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS leon indicación de Cenlro u Organismo, material
y fecha úe celebración)

xv IlFc(',\'i ;\Ylll)-\'; Y I'HFMI()S Hf.CJmnos (ron pus1\'lit!fI(lad a la Iicc!KíalllraJ

XVI. ,KTIVID,-\O EN EMPRESAS Y PROf[SION UBRE

XVII. OTROS MERlTOS I><X:ENTES O DE INVESTIGACION

XVlIt OTROS MERITaS

XIX, DILIGENCIA DE REFRENOO DE CURRICULUM
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El 'abajo finnante. D "".". " ",
., "".."" , NúmerQ de Registro de Personal " " .. y .

(Indíquese 1'1 Cuerpo a quepcrtenece)

se responsabiliza de la veracídad de Jos datos contenidos en el presente currículum,
comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales que le sean requeridas.
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